
Afio X0V1I Lunes 14 de abril de 1930 Núm. 89

^ICIOI T mrro DI BUSClIPCIOe

‘l* i* provineia

l«riOjlleroi
: triaieetre 13

■3'31
■emeatra SI

■ 45

ato 5» ptaa.
• 6t •

enyo pago ea adelantado, ee o» 
, *® dichr.8 ^^^rección del Hospicio Provincia!.
!?ni*e deber*0 ..^•^lecim>ent°, Pignatelli, núm. 99 i 

_A “’díirse toda la correspondencia admi- 
U, d* al BoMU.

** Giro n^11podrtn hacerae remitiendo el importa 
La, ’ 0 L®1" de flcU cobro.

y dlt^5® contengan valorea deberán ir certiB 
le, nd S^oaa a nombre del citado Subdirector. 

¡S0* cu9ae.le reclamen deapuéa de tranacn- 
iu13 *1 tre»; j ^“de en publicación, sólo ee ser- 
M *•» ewSÍ*de TenU- • eea a 35 céntimos las 
. ents y a <3 lo» de anteriores

fMdOB BB LOB AJTÜ11CIO1
•viaM etetimee pw eada palabra. A| ariltaS 

aeempalará u sala móvil de »• eéntijaoe per ende 
insereió*.

Loe anuncios obligados al pago sólo se insertarás 
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

en la Península, islas adyac. ihus, Canarias y te- t 
ii J11 río*,aajetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

*H), Q1Kaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

d®1 Gobierno son obligatorias para la capital de
<a”® *I°e ®e publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

^■•mbre d^l101*- dem^B PuebloB •i? 11 mis™» provincia. (Ley de B '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
BOLsm Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d< ,-Ete Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL .
8- M . Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

a Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Per8o€1 ^Tlncipe de Asturias e Infantes y demás 
Ün nas de la Augusta Real Familia, continúan 

Ov^dad en su importante salud.
^Gaceta 12 abril 1930.)

^ SECCIÓN SEGUNDA

Cie r n o c iv il  b e l a  pío v ih c ia  d e z a e a d o u

, Sanidad. — Circular.
c *h ! permanente de la Junta provin- 

cOl.'• an‘4ad, en sesión celebrada el día 10 
<ar ’unto, acordó, por unanimidad, autori- 
i?.6i bU±!aoJó“do. un Botiquín de urgencia 
lístala v a  de ^dratajada, encargándose de 

9hnari¿eión y reposición de medicamentos el 
- utico de Luna D. Tomás Catalán La- 

a l '16 86 hace público en este periódico ofl- 
tj de ¡ ?h)ctos del art. 4.° del Reglamento de 

a?8 en e f10 admitiéndose reclamacio 
bas. sle Gobierno civil por el tiempo de diez

12 de abril de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.515.

AyuUiniHto di la S, B, t iumortil Ciudad de Zango».

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno en la sesión extraor
dinaria celebrada el día 27 de enero de 1930.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Abrir una información pública, durante un 

plazo de quince días, para que los vecinos, enti
dades y Corporaciones, puedan informar en el 
asunto de Casas Baratas.

Aprobar el proyecto, planos y presupuesto 
de la nueva Casa Consistorial.

Ofrecer al Ramo de Guerra un predio rústico 
para ser utilizado como aeródromo.

Dar el nombre de Príncipe de Asturias al tra
yecto comprendido entre la puerta de entrada a 
la Estación del Norte a la Academia General 
Militar.

Remitir a informe de la Real Academia de la 
Historia la instancia de la Juventud Católica de 
San Pablo interesando se modifique el nombre 
de las calles de Conde Aranda y Antonio Pé
rez.

Nombrar albañil al obrero especializado de la 
brigada de aguas y alcantarillado Francisco Ca- 
sabiel.

Desestimar la solicitud de varios señores Mé
dicos interesando se provea entre Licenciados 
la plaza de Médico ayudante del Laboratorio
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de Bacteriología, modificando en tal sentido el 
Reglamento que dispone sea cubierta entre 
Doctores.

Proveer entre albañiles u obreros especia
lizados en el ramo de construcción, al servicio 
del Ayuntamiento, la vacante de albañil del Ce
menterio.

Nombrar a D. Joaquín Lajusticía Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria y anular la de
signación del Sr. Respaldiza para desempeñar 
la mencionada plaza.

Sesión del día 28.

Desestimar la instacia de D. Pascual Tello, en 
la que ofrecía dar clase de solfeo a los niños del 
Grupo Escolar Costa.

Recurrir ante el Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo de la sentencia dictada en el recurso 
interpuesto por D.R Ramona Barrachina contra 
acuerdo del Ayuntamiento, aprobando una li
quidación de la Inspección de Arbitrios.

Aprobar el Reglamento del mercado de pes
cados.

Desestimar la petición de D. José Montañés, 
solicitando, como colindante, los solares de las 
casas números 116 y 118 de la calle del Porti
llo, y proponiendo la enajenación del terreno in
teresado mediante subasta pública.

Denegar la petición de D. Francisco Martín, 
relativa a la adquisición de un pequeño terreno 
en la calle de los Mártires.

Devolver a D. Jacobo Sánchez un terreno 
que le fué expropiado, sito en la calle de Agus
tina de Aragón.

Volver a la Comisión un dictamen sobre re
clamación de censo instada por la viuda de don 
Manuel Vidanea.

Confirmar el acuerdo de la Comisión perma
nente, desestimando el abono de indemnización 
al industrial instalado en la casa de las tres 
B. B. B., sita en el paseo de Ruiseñores.

Desestimar la instancia de la Cruz Roja, soli
citando se otorgue escritura de venta de un te
rreno que fué cedido por el Sr. Ricarte a dicha 
entidad.

Conceder a la Unión General de Trabajadores 
el solar núm. 7 de la manzana C de la ex Huer
ta de Santa Engracia. 1 .

Expropiar 48 m. de solar edificado de la casa 
núm. 67 de la calle de D. Jaime I, y 54‘88 m. de 
la núm. 69 de la misma calle.

Aprobar tres dictámenes de expropiación: 
uno, 23 m. de solar de la casa núm, 13 de la ca
lle de Manifestación; otro, de 34*65 m. de terre
no de la casa núm. 3 de la calle de Candalija, y 
otro, para que se lleven a cabo la de la casa 
núm. 6 de la plaza de San Braulio y la de los 
números 7, 8 y 9 de la misma vía. '

Aceptar el proyecto formulado por el señor 
Arquitecto municipal, relativo al enlace de vías 
en la plaza de Aragón y paseos de Sagasta y 
Pamplona al objeto de resolver el problema de 
circulación.

Aprobar el proyecto de apertura de dos ca
lles, prolongación de la del General Mayandía

hasta la de la M. Ráfols y do la Soberanía ^a 
cional hasta el paseo de M.a Agustín.

Núm. 1.560.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
. En el anuncio, núm. 1.474, publicado el* 
Bo l e t ín  Of io i\l , núm. 86, .fecha 10 del aC e’ 
se ha omitido el nombre de «Cuarto», 
afecta la concesión otorgada a D. Domingo j \ 
pillo Delcaso. g¡.

Lo que se hace público a los efectos c - 
guientes. ¡0. 

Zaragoza, 12 de abril de 1930.—El 
ro Jefe, Luis María Moreno.

■ Núm. 1.559.
SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA

CIRCULAR .^y].
Por el limo. Sr. Director general de Ag[* 

tura ha sido nombrado Agente ejecutivo, 1 
que realice los descubiertos que a su ^vo.l.-grjO 
diera tener el Pósito de El Frago, D. Emi ■ 
Angel Jiménez. . jey

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ’ s0 
de Procedimientos de 26 de abril de 
hace público en este periódico oficial. ,a 

Zaragoza, 11 de abril de 1930. — El Je*0 
Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 1.492. .
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Facultad de Ciencias.
Se halla vacante, y ha de proveerse 

curso entre licenciados en Ciencias 
que hayan efectuado los ejercicios de 
la Auxiliaría temporal del Grupo de W ^ q o O 
inorgánica, dotada con el haber anual (
pesetas. ag es*

Dicha provisión se sujetará a las n°i y 
tablecidas en el R. D. de 9 de enero de 
la*Facultad se reserva el derecho de agpí- 
algún ejercicio entre todos o parte de
rantes. ñntad®8'Las solicitudes, debidamente.docuin^^^ ¿y 
se dirigirán al señor Decano, en un P j'pjjca' 
veinte días, a contar del siguiente a la '^a(ir¡d- 
ción de este anuncio en la Gacela de taI'io, 

Zaragoza, 5 de abril de 1930.—El c > Qa- 
José M.R Iñiguez.—V.° B.° El Decano 
lamita.

* * * -o Par8
Por el presente se convoca a oonC^y|és, ^°' 

la provisión de dos Auxiliarías temp1, s; tina 
tadas con el haber anual de 3.000 Pe a| grup° 
de la Sección de Exactas, con destin^ojesía# y 
de Mecánica y Astronomía esférica y 7
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ai°tra de la Sección de Químicas, con destino 
^'upo de Química orgánica.

4p provisión se efectuará con arreglo al Real 
(j0Cr?° de 9 de enero de 1919, entre Licencia- 
( s de las correspondientes secciones que hu- 
IV6)0 e^tictuado los ejercicios de reválida. La 
DráCUr se reserva derecho de exigir la 

etica de algún ejercicio entre todos o parte 
r 08 ^Pirantes.
has solicitudes, debidamente documentadas, 

ei lngirán al señor Decano de la Facultad, en 
gilí.920 de ve*nte días, a contar desde el si
L Pnte a *a publicación del presente anuncio 
0 la Gaceta de Madrid.

e. 4°s propuestos, tomarán posesión de su cargo 
j lJ1'imero de julio próximo, por no producirse 
dio Vacantes hasta el 30 de junio, a tenor de lo 
h Pu®8tQ en la R. O. de 7 de marzo próximo

5 de abril de 1930.—El Secretario, 
M.a Iñiguez. - V.° B.° El Decano, G. Cala-

♦ ♦ ♦
, Facultad de Medicina.

a abiéndoae declarado desierto el concurso 
pa’IIC*ado en 15 de febrero del corriente año 

,a proveer una plaza de Auxiliar temporal, 
ant6 en esta Facultad de Medicina, adscrita 

8e®rupo de Patología quirúrgica y operaciones, 
anuncia nuevamente para su provisión.

pe ^ta plaza, dotada con el haber anual de 3.000 
habrá de proveerse por concurso, con 

a 1° dispuesto en el R. D. de 9 enero de 
lOsp podiendo aspirar a dicha vacante todos 
Ü6|-. leenciados y Doctores, mediante reválida: 
pai-.lend° presentar el título correspondiente 

tomar posesión el que resulte agraciado. 
doíb8 asP’rantes presentarán sus instancias di

as al limo. Sr. Decano, en la secretaría de 
a a ' acuitad, durante el plazo de veinte días, 
6ach/tar del S'g’dente al de la publicación en la 
tOi/e (l de Madrid, acompañando los decumen- 

^9ue acrediten los méritos respectivos.
8e¡ -ir'an méritos preferentes para ser nombrado, 

dispone el artículo 10 del R. D. de 9 de 
Per '0 k°s trabajos de investigación
Pfesb091’ Ia suPerioridad de títulos, servicios 

ados, como auxiliar interino o gratuito, o 
pra ,?■ Ayudante de clases prácticas, oposiciones 
pir^^d88) y expediente académico de los as 

de^^í^oza, 5 de abril de 1930.—El Secretario 
Ho m ,a°ultad, Luis Ramírez.—V.° B " El Deca- 

’ • Lozano.

ii Contribucionea di li pnrácia de Zitigm,
Para n°tificar el embargo de fincas a deudo- 

Oft Paradero desconocido por medio del «Boletín 
Uciai».
T •',lnáK Negro Lainez, Recaudador auxiliar de 
^mir|huciones del pueblo de Villafeliche, ; 

lio saber: Que en el expediente que me ha- 
ls,;rUyendo por débitos de contribución rús- '

tica, pertenecientes al ako de 1^20-21 al I929, 
he acordado y -se han practicado embargos de fin- 
ras al deudor hacendado de paradero desconoci
do que a continuación se expresa:

Florencio Gimeno Franco:
Un campo regadío, silo en la partida de Esva- 

rizo: linda N. -barranco. S. Silvestre Orinad. E. 
camino y O. Pascual Base!; de 6 haíiegadas. equi
valentes a 57 áreas y 21 centiáreas de.cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de La 
Hoz; linda N. y O. rio. S. Joaquín Lapuerta y 
E. camino de Daroca; de 5 hanegadas. equivalen
tes a 47 áreas y 67 centiáreas de cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de Cone
jo Blanco: linda N. barranco. S. y O. Agustín 
Esteban y E. Silvestre Orinad; de 2 hanegadas, 
equivalentes a I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de Agro; 
linda N. senda de herederos, S. Vicente Orinad. 
E. viuda de Manuel Gómez y O. Joaquín Este
ban; de 1 hanegada, equivalente a I9 áreas y 7 
centiáreas de cabida.

Un campo secano, sito en la partida de Alma
cén; linda N. y E. Rambla, S. José Franco y O. 
camino: de 1 hanegada. equivalente a <; arcas y 
53 centiáreas de cabida.

Un campo secano, sito en la partida de Maca- 
bre: linda N. Mlarcos Pascual, S. Vicente Orinad, 
E. José Langa y O. Nicolás Herrera: de 2 hane
gadas, equivalentes a I9, áreas y 7 centiáreas de 
cabida. .

.Un campo secano, sitó en la partida de Ram
bla; linda N. Rambla, S. cerros, É. Nicolás Or
inad y O. Joaquín Lapuerta; de media yugada, 
equivalente a íq áreas y 7 centiáreas de cabi la.

Un campo secano, sito en la partida de d.as 
Pla-nas; linda N. y O. barranco, S. Máximo Jime- 
no v E. Antonio Núñez; de 9 yugadas, equivalen
tes a 343 áreas y 26 centiáreas de cabida.

Una viña, sita en la partida de llumelúos: lin
da N. Tomás Sebastián. S. término Matrero. E. y 
O. barranco: de 7 yugadas, equivalentes a 266 
áreas y 98 centiáreas de cabida.

Una viña y yermo, sita en la partida de Coid; 
linda N. Manuel Vallejp. S. José García, E. Ma
nuel de Gracia y O. Francisco Pascual; de 4 y 
media yugadas. e<piivalentes a* I7I áreas y 63 cen- 
tiáreas de cabida.

Una era, sita en la partida de Macabre: linda 
N. Joaquín Esteban. S. y E. camino y O. Manuel 
Jimeno; de media hanegada. equivalente a 4 áreas 
y 77 centiáreas de cabida.
' Un campo regadío, sito en la partida de Mo
jón; ¡inda N. barranco. S. Joaquín Lapuerta. E. 
José Pérez y O. Manuel Santos.

Un campo regadío, sito en la partida de Obra
dores; linda N. Joaquín Lapuerta, S. camino. E. 
acecpiia y O. Agustín Esteban: de 1 hanegada, 
equivalente a 9 áreas y 53 centiáreas de cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de Cana-* 
lela; linda N. Hros. de Nicolás Orinad. S. Silves
tre Orinad, Florenció Jimeno y O. Juan Lan
ga; de 1 hanegada, equivalente a 9 áreas y 53 
centiáreas de cabida. ,

Un campo regadío, sito en la partida de Puen
te; linda N, Marcos Pascual. S. Hros. de Vicente 
Orinad, E. Hros. de Felipe Calderón y O. río; de 
2 hanegadas. equivalentes a I9 áreas y 7 cen
tiáreas de cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de San
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Roque ; Jinda X y O. aementé Rbche.S. Tomás 
Sebastian y E. acequia; de 1 hanegada y l/> 
equivalentes a 11 áreas y 91 centiareas de cabida'

Un campo regadío, sito en la partida de Pon
tones linda A. Rambla, S. Manuel Moneva E 
rio y O. acequia; de 1 hanegada y I/2, equivaien- 
tesa 14 areas y 30 centiareas de cabida.

Un campo regadío, .sito en la partida de Valde- 
pera; linda N. Vicente Langa, S. y O. Vicente 

cerros del común; de 14 hanegadas, 
a 533 áreas y 96 cent ¡áreas de ca

Santds y E.
equivalentes 
biela.

Una viña., .. , s,la en la partida de Pontones: lin
da A. rio S acequia. E. Manuel Gimeno y O. ba- 
nancoj, de 1/2 yugada, equivalente a lo'áréas v 
7 centiareas de cabida. '

Lna media dehesa, sita en la partida de Hu- 
meluos; inda N. Antonio Núñez, S. término de 
M.edes k. Manuel Moneva y O. Solana de los 
gatos; de 42 cahíces de cabida.

Un campo secano, sito en bipartida de Fuente 
los cepos; linda X. cerro, S. Santos Calvera, E. 
' í"u.e y 9- camino; de lo yugadas, equi- 
va entes a 38! areas y 40 centiáreas de cabida

l 11 campo regadío, sito en la partida de Val- 
vú^r: y °;José Franw' s-

• 1? . M.arC-°S | ,ascua1 ¡ <le 5 cuartaladas, 
juivalentes a 1/ areas y 88 centiáreas de cabida.

1 como quiera que el deudor referido no resi
de m tiene representante en este pueblo, ni ha 
parncipado a la Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia o la persona que ha de répresen- 
taile. se le notifica el embargo por medio de Ja 
presente, que por duplicado se remite a la Teso- 
Xh ' H^c,enda d*6 esta Provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el “Boletín Ofi
cial , segmi dispone el arL I54 del Estatuto de 
Recaudación y se le requiere para que en tér- 
mmc de 3 " día presente en esta Oficina los titu- 
los de propiedad de los bienes embargados bajo 
apercibimiento ríe suplirlos a su costa

J'.n \illafehche, a 1." de febrero de I930 El 
Recaudador, Tomás Negro.

♦ ♦ ♦

D. lomas Negro Lainez, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de Villafeliche.
Hago saber : Que en el expediente que me ha^ 

lh> instiuyendo por debidos de contribución rús- 
iica pertenecientes a los años I908 a I929. he 
an.rdado y se han practicado embargos de fincas 
al deudor hacendado de paradero desconocido 
(pie a continuación se expresa:

Vicente Langa García.
l'n cmhpo regadío, silo en la partirla ríe Siete 

huertos; linda .V Antonio Esteban, S. Juan Lan- 
g.t. I-., acequia de la Villa y O. camino Marero; de 
1 hanegada, equivalente a 9 áreas 53 centiáreas

■ G" ^adío, sito en la partida de Olme- 1 
ra; linda N y O. Agustín Esteban, S. senda de he- 
icderos y E. acequia del medio: de hanegada y 
media, equivalente a 14 áreas y 30 centiáreas de i 
cabida.

Un campo regadío, sito en la partida de Los | 
Molinos; linda N. acequia de los Molinos S v 
O. l-rancisco Sebastián y E. río Jiloca; de una ha’- 
negada. equivalente a 9 áreas 53 centiáreas de ca
bida.

I 11 campo secano, sito en la partida de 
cho; linda N. y O. Manuel Moneva, S. Alhtoí1^ 
Esteban y E. José Gracia; de una hanegada, eíl11 
valenté a 9 áreas y 53 centiáreas de cabida^

Un campo secano,' sito en la partida de 
cho; linda N. Francisco Fonseca, S. Vicente 
brera. E. senda de herederos y Ó. Manuel J,nlL' 
no; de 5 cuarteladas, equivalentes a H áteaS/ 
92 centiáreas de cabida. . i..

Una viña, sita én la partida de Aguila: '""p 
N. y O. Manuel Esteban. S. Antonio Esteba" . 
E. cerro; de I/2 yugada, equivalente a 19 ,|,e' 
y 6 centiáreas de cabida. .

I na vina, sita en la partida de Rambla de ‘*‘1 
gas; linda N. Rambla de Vargas, S. y 0.
Moneva y E. cerro; de I/2 yugada, cquivalen|e “ 
I9 áreas y 6 centiáreas de cabida. .. q 

Una viña, sita en la partida de La Coid: alD 
< y (). Blas Sauz. S. José Catalán y E. ^ialU|ii 

co Sebastián; de 3 yugadas, equivalentes n 
areas y 40 centiáreas de cabida.

¡ na viña, sita en la partida de Umbrías: 
da X. y O. Francisco Sebastián, S. Antonio 1 a'-. 
pillo y E. Joaquín Lapuerta; de 4 yugadas, fd'' 
valenres a I52 áreas y 20 centiáreas de cabida-.

Una viña, sita en la partida de Umbrías: " v 
da X. Joaquín Lapuerta, S. y E. barranco
O. yermo del declarante: de 1 y l/^ k 
equivalente a 57 áreas y 20 centiáreas de cal11',

i como quiera que el deudor referido no 
de ni tiene representante en este pueblo. 111 |ir 
participado a la Delegación de Hacienda el 
de su residencia o la persona que ha de reprr-1,, 
tarle, se le notifica el embarco jior medio 
presente, que pi.r duplicadó s" reñiife a la 11’- 
rería de Hacienda de esta provincia, para 'Ij, 
pueda acordar su inserción en el “Boletín f 
c,al ■ según dispone éj articulo I54 del Esta1' 
de Recaudación, y se le requiere para que C11 |r 
mino de 3,° día presente en esta Oficina I"' r 
lulos de propiedad de los bienes embargado^ ’ ’ 
Jo ipercibimicnto de suplirlos a su costa. t

En Daroca. a 5 de febrero de I03O.—El lvC ‘ ■ 
dadorj Tomas Negro.

♦ ♦ *
D. I omás Xegro Lainez. Recaudador au^’1"- 

("ontribuciones del pueblo de Villafeliche.
Hago saber: Que en el expediente quc. J"1 ^j..- 

llo instruyendo por débitos de contribución |it, 
tica, perteneciente)» a los años de I9I0 al l'U' 
acordado y se han practicado embargos de ' e 
al deudor hacendado de jiaradcro <lescono<ul 
a continuación se expresa:

Miguel Núñez Pérez: * । VÍ'
U11 campo regadío, sito en la partida ^0 

mayor; linda N. y 0. José Franco. 8- ¡ .'¡¡u. 
Xúnez y E. Marcos Pascual; de 11 iiant7‘ ca' 
equivalentes a 11 áreas y 92 centiáreas n 
bida. ' , , or;
. Una huerta, sita en la partida de 

linda X. Joaquín Lapuerta, S. Antonio i]arte- 
E. camino y O. senda de herederos: de p, aS de 
ladas, eipiivalentes a 11 áreas y 92 centra ' 
cabida. ‘ tr'iHia't r ■ 1 ríe v ao1*Un campo huerto, sito en la partida “ ^niiii'' 
yor; linda N. Agustín Esteban, S. y ^¡,1'equ1' 
real y l£. aceipiia del puebl'ó; de 1 hamT' 
valente a 2 áreas y 40 centiáreas de ca ” 1
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den • ^amP° regadío, sito en la partida de Corre- 
v']? a camino- S. Agustín Magdale- 

v.injv.i' Manuel Moneva; de 1 y 1/2 cuartelada, 
p :i entes a 3 áreas ) 57 centiáreas de cabida.

ljn(j íUlert°. sito en la partida de Extramuros; 
Gar,',,*eniente Roche, S. corral de Alejandro 

i'" E' corral del declarante y O. senda de 
alár- ' C^e 1 V2 ecpiivalentés

Un eílS 57 centiáreas de cabida.
fia ^-ernio, sito en la partida de Carmen; lin- 
f.. ]‘lar; Manuel Jimeno, S. camino real y 
^eas l'l¡lc<>: 3 cuarteladas, equivalentes a 7

Un c- $ centiáreas de cabida.
¡h; ii|L?|l.llUl., secano, sito en la partida de Isscami- 

"|,-a ■X'■ Uomás Sebastian, S. Francisco So- 
^(la's “ ^U1"0 y senda 'de herederos ; de 3 cuar- 

ca]^(^e(lu',y^entcs a 7 áreas y ¡5 centiáreas 

varkl.C:Vn'Pl> secano, sito en la .partida de Mal-

38 áreas

varí().t¡l.lnPo secano, sito en la .partida de Mal- 
Uotn^ senda'de* herederos, S. M-eichor

-a de Ramón Baselga, y Ó. sentía de
■' '4cf0S-' 1 yugada, equivalent':

• Vn areas de cabida. •
¿nda v"1?” secano, sito en la partida le Pasillo: 
uaiici - ' ^áncisco Santos, S. José Ibáñez, E. 

dantos, y O. Manuel Angíada; de J 
^(ru>valente a 9 áreas y 53 centiáreas 

secano- sitO' en la partida de Mne- 
J<.só i- ‘ ^runo Angla-da, S. Silvestre Orma.’r, 

p8ad;i ra.nco- y O. Bruno Anglada: de 1 ha- 
''■h, '' e,!uivalente a 9 áreas y 53 áreas de ca- 

\'S' liini'11*10 secano' 5ito en l-1 parfidi de Mue- 
■*IJn(.v/ <l l'U senda de. herederos.. S. brunvig-io? 
‘^Uro^.’ '■ Manuela Mingóte, y O. senda de he- 
‘ *4 ce - d hanegadas, equivalentes a 38 áreas 
3 'n',areas de cabida.
h ^iaír en Ia partida de Faso; Fnda N. 

y ?, 'úñez, S. Francisco Moneva, E. Ma- 
|^"'vaic Y O. José Pérez; de 5 yugadas, 
l|rU, 111 es a I90 áreas y 70 centiáreas de ca- 

‘V Vl ^* S^a cn Ia partida de Rebosah s: lin- 
le*1' y’ (jnucl Martínez, S. cerro, E. Vicente Du- 
'''^ a । ‘ ^arranco; de media yugada, equiva- 
|. '-na areas y 7 centiáreas de cabida.
I111^ X ,i^a en Ia partidíi de Valdelontiga; 

" 7 G. cerro, y S. Nicolás García: de 
e(luivnle9te a 38 áreas I4 centiáreas 

<lpiera que los deudores rPíeridós no 
/l han 'ien'en representante en este ])iiel)lo, 
i-, ’^ar /i1 l'c'pado a la Delegación de Hacieiula 
-li ^ein'/' 'n residencia o la persona (pie ha de 
I,-1'-'U l;l,lrle,s’ se 1CR notiíica el embargo -por me- 
ti l’(■S(,n.P.l escnte, que por duplicado se remite a 

PNc,b la (*c Hacienda de esta provincia, para 
' 1 acordar su inserción -en el “Boletín 

dispone el art. I54 del Estatuto 
i-/110 de ' X 86 lcs requiere para que en tér- 
a s p,:^' jUa pnéfcenten en esta Oficina los títu- 

i^ibin<-*)le^acl de los -bienes embargados, bajo' 
a. '-'i |). nL‘nto de suplirlos a su costa. .
'‘'lur, Juca. a 5 dé febrero de I930.—El Récaa- 

, l,,nás Negro.

Lainez, Recaudador auxiliar de 
Juciones del pueblo de Villafeliche,

Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución rústica, 
pertenecientes 4 los años de I908 al I929, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas al 
deudor hacendado de paradero desconocido, que 
a continuación se expresa: Pascual Anglada Ce-

Pascual Anglada Ceverio: 
veri o.

Una viña, sita en la partida de Umbrías; 
linda N. Miguel Calcera, S. dehesa, E. Francisco 
Ceverio, y O. rambla: de 5 yugadas, equivalen
tes a I90 áreas y 70 centiáreas de cabida.

Una viña, sita en la partida de Rebosales; lin
da N. Miguel Martín, S. barranco, E. Marcelino 
Luengo, y O. senda de herederos; de media yu
gada, equivalente a I9 áreas y 7 centiáreás de 
cabida.

Un campo secano, silo en la partida de Muelas; 
linda N. Ramón Santos, S. Miguel Núñez, E. Joa
quín Sebastián, y O. Ramón Santos; de 3 hane
gadas, equivalentes a 28 áreas y 59 centiáreas de 
cabida.

Un campo regadío, sito cn la partida de Puen
te de la Fuente; linda N, Agustín Campillo. S. 
Manuel García, E. Vicente Calvera, y O. -río Ji- 
loca; de 3 cuartaladas, equivalentes a 7 áreas y 
I5 centiáreas de cabida. .

Un huerto, sito en la partida de Corredera; 
linda N. camino de Daroca, S. Agustín Magdale
na. E. Miguel Núñez. y O. camino de Daroca: de 
1 y media cuartaladas, equivalentes a 3 áreas y 
57 centiáreas de cabida.

Un huerto, sito en la partida de Callejas; linda 
N. Martin Calcera, S. Bruno Anglada, E. José 
Sebastián, y O. casa de Joaquín Anglada : de me
dia hanegada, equivalente a 4 áreas y 77 centi
áreas de cabida.

Un campó secano, sito en la partida de Cañue- 
lo; linda N. Benigno Pérez, S. Santiago Núñez, 
E. Vicente Esteban, y O. Benigno Pérez; de 3 
cuartaladas, equivalentes a 7 áreas y I5 centi
áreas de cabida. .

Una viña y yermo, sitos en la píirtida de Val- 
delontigo; linda N. barranco, S. Miguel Núñez, 
E. cerro, y O. barranco; de 1 yugada, equivalente 
a 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

Un campo secano, sito en la partida de J as 
Peñas u Hoya i? San Felipe; linda iodos aires 
con herbajes; -le 6 yugadas. e(|tiivalentes a 228 
áreas y 84 cea Jareas de cabida.

Una viña, sita en la partida de Umbrías; lin
da N. José Langa. S. Vicente Campillo, E Tn- 
más Romea, y O. José Langa; de 1 yugada, equi
valente a 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

Un campo secano, sito en la partida de Lós 
Calzones u Olmo redondo: linda N. y S. cerro, 
E. Antonio Campillo, y O. Miguel Ntiñez: de 2 
hanegadas, ecpiivalenles a I9 áreas y 7 centiáreas 
de cabida.

Una era. sita en la partida de San Antón; lin
da N. barranco, S. Aguktín Muñoz. E. Rafael 
Campillo., y 0. camino: de media hanegada de 
cabida. .

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embargo por me- 

| dio de la presente, que por duplicado se remite
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a la Tesorería de Hacienda de'esta provincia, pa
ra que pueda acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial”, segiin dispone el art. 1 sq del Estaturo 
de Recaudación, y se les requiere para que en 
término de 3.0 día presenten en esta Oficin.a los 
títulos de propiedad de los Alienes embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos'a su costa.

En Daroca. a 3 de febrero de 1930— El Recau
dador. Tomás Negro.

* » »

D. Tomás Negro Lainez. Recaudador de Contri
buciones del pueblo de Villaféliche.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, 
pertenecientes a los años de I908 al I929, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas al 
deudor hacendado de parádeto desconocido, (jue 
a continuación,s'e expresa: -

José Sebastián Marco:
Un campo regadío, sito en la partida de El 

Mojón; linda N. barranco, S. Agustín Esteban.
Joaquín Lapuerta, y O. Agustín Esteban: de 

i y media hanegadas, equivalentes a I4 áreas y 
30 centiáreas de cabidai

Un campo regadío, sito en la partida de Co
rrentía.; linda N. Vicente Cabeza, S. Vicente Cam
pillo’. E. Vicente Santos, y O. Vicente Campillo; 
de 1 y media hanegadas. equivalentes a I4 áreas 
v 30 centiáreas de cabida.

Un cami>o regadío, sito en la partida de La 
Hoz; linda N. y O. Vicente Campillo, y S. y E. 
río jiloca; de 3 hanegadas. equivalentes a 28 
áreas y 59 centiáreas de cabida.

Un campo regadio. silo en la partida de i .a 
Hoz; linda N. río. S. v O. Petra Ormad. y E. 
Agustín Magdalena; de 1 ruartalad.1.. equivalen
te a 2 áreas y 38 centiáreas de cabida.

Un huerto, silo en la partida le Callejas,; in
da X. y E. Martín Calecía. S. Tomás Romea y 
O. Joaquín Anglada; de 1 almud de cabida.

Un huerto, sito en la partida de Barranco del 
ojo; linda Ñ. corral del declarante. S. barranco, 
E. Antonia Armad, y Q, Joaquín Lapuerta.

Un campo secano, sito en la partida de Barran
co Adrán; linda N. Antonio Momeva, S. Melchor 
Romea. E. Antonio Campillo, y O. senda de here
deros; de 2 hanegadas, equivalentes a I9 áreas 
)• 7 centiáreas de cabida. ,,
' Un campo secano, sito en la partida de Terre
no; linda N. Vicente Segura, S. 'Miguel Kúñez, 
E. Teresa Duran, y O. Pablo Rubio; de 1 cuarta- 
lada, ec|uivalente á 2 áreas y 38 centiáreas de ca
bida. ■ •

Un campo secano, sito en la partida de Rega
cho; linda N. y S. Alejo Pérez. E. Manuel Mone- 
va. y O. Tomasa Moneva; de 2 y media hanega- 
das.'equivalentes a 23 áreas y 84 centiáreas de ca
bida. . ■ / ..

Una viña, sita en la partida de San Múguel; 
linda N. y O. dehesa de Martín Cálcera, S. Luis 
Esteban, y E. Manuel Anglada; de 5 yugadas, 

'equivalentes a I90 áreas y 70 centiáreas de ca
bida. . . .

Una viña, sita en la partida de Paso: linda N. 
Pablo Rubio, S. José Pérez. E. Miguel Núñcz. y 
O. Vicenté Santos; de 5 yugadas, equivalentes a 
I90 áreas y 70 centiáreas. de cabida,
' Una viña, sita en la partida de Marroguín; lin-

. £ caíDL 
da N. y O. sitios, S. Vicente Santos. ,reas y 
no; de media yugada, equivalen ,
7 centiáreas de cabida. . rqllcóntes: l'n'

Una era. sita en 1a partida <E ' £s^ebaib 
da N. cerro, S. José Franco, I'- - '

este
de Hac'cn L 

solía. <iue ia e, 
el enll)íir^^^ ;1

)• O. Manuel Anglada. ,
Y ccm9 quiera que los deu<loir> 

residen ni tienen representante Q 
ni han participado a la DelegacK1^ 
el lugar de su residencia o la 
rcproentarles. se les notifica c. ‘ ’ $e rCun^ . 
dio de la presente, que por duplu■l' 1 *¡nCia. Pafa | 
la Tesorería de Hacienda de esta 1 -‘g^íetini 
que pueda acordar su inserción c' FstatáD 
Oficial”, según dispone el art. >4 ie en tei- 
de Recaudación, y se les re^uieie p- |<^ f' 1 
mino de 3^ día presenten en esta a¿os. i 
tulos de propiedad de los bienes ei | 
jo apercibimiento de suplirlos a s

En Villafeliche, a 4 de febreio
Recaudador. Tomás Negro.

dése""0

ihl*'

1. 1 r auxilié
D. Tomás Negro Lainez, Eccau',l ’ 

Contribuciones del pueblo de l" nie hal*0 
Hago saber: Que en el <‘xl)Cíl,7'ibu,ción rt'15l,he 

instruyendo por débitos de con ^g. 
pertenecientes a los años de lo-'- '•^oS t]e h'11'' 
acordado y se han ])racticado em ,, deseo’ 
a los deudores hacendados, de . 
cidó. que a continuación se exp'í5‘ ’

Bruno Alegría Cruz : , <'nlagra ’, ”r,- 
Un cámpo, sito en la parti'ia <ie ' de I'1' 

N./romás1 Martín Soler, S. y U. c. joaq 
deros. y E. rio MUlinar y I ierni.m1'- 
Cruz: de 4 hanegadas de calm a. |)ar0.(|iiill-1: .tlS, 

Una Vina, sita en la partida 1 , pered ,e 
da N. y O. Leoncio García, S. seiuy >|Uedia 
y E. Gerónimo Gómez; de 1 yugn1 - - 
cabida con 1 yugada de yermo. s lagra; '' , 

Un huerto, sito en la partida b- 
N. Bruno Alegría. S. Joaquina • ¿re»5- 
fa Quintana, y O. Tomás Raclw; 1 L ' 
centiáreas de cabida. , 1, i.is Reí’0 ‘\]e- 

Una viña, sita en la partida de ■ jjruno.' 
linda N. rambla de Valdepicada. ■ ■ (rai 
gría, E. Viuda de Félix Catalan. ) 
de 1 yugada de cabida. refer*11^.

Y como qüiera que los deud< este pu 
residen ni tienen representante de 
m han participado a la Dele.,.■ que ar 
el lugar de su residencia o la 1 embaVT1 nJr. 
representarles, se les notiíHca Q- |0 1 iC¡;l( 
medio de la presente, que por di i pro^ ¡e' 
te a la Tesorería de Hacienda 
para que pueda acordai. su mst- del 
tin Oficial”, según dispone el a' " iere 
tuto de Recaudación, y se les । e,sta ¿oí' 
en término de 3.0 día presénte1! y 
los títulos de propidad de ,os.„"ls a su p'ro' 
bajo apercibimiento de supl” ‘'^^ep-uir21 6 ' 
de que, pasados ocho días, se p’ ■ 
cedimiento en rebeldía. ^jri 

En paroca, a 3 de febrero de 193 
dador, Toníás Negro.
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SECCIÓN SEXTA

La Almunia de D.a Godina. N.° 1.561 
fu'l ^rdenanza para la exacción del arbitrio 
c^n . 0 P°r los tierechos y tasas por aproye- 

mlent° de Ia vía Para Ia colocación 
botjii6/88 y veladores procedentes de cafés, 
qiiñ .6l?as.’ bares y establecimientos análogos 
le RqtU!oriza el apartado m), árt. 374 del vigen- 
^icn atUt° ™umc*pak queda expuesta al pú- 
pop.’ien la secretaría de este Ayuntamiento, 
ciones ° de quince d$ñ8> a efectos de reclama- 
ii¿aA^lm?nia3 11 de abril de 1930.-EI Aloal- 

Ionio Monreal.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

6a/0 . Requisitoria».
rr'r cnC?UUl''clt^0 ser declarados rebeldes y de i»cu-

?S' ^C1n“s responsabilidades legales, de no pre- 
eK el m 05 Pcocesados que a continuación se expresan- 
^licacv"0 sc ^es ° contar desde el día de la 
el Juc?"n del anuncio en este periódico oficial y ante 
^Idto, rribu,nal que se señala, se les cita, llama y 
lpi dc / C11j}ar9ándose a todas las . Autoridades y Agen-

■•^c^a facial procedan a la busca, captura 
d,clio j^l°n de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

r/'“ 0 Wbiinal, con arreglo a los artículos 513 
■?° deC 1° de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

^ento u Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
ac Marina Militar.

Núm. 1.554.
^^ALLES, Roque; de unos 30 años, 

de eanrsto> rubio, ojos azules, muy encarna- 
i^^iór a’ de Pr°fes'6n pañero, que ejerce la 
? /^Pujantemente por las provincias 
? de p za> Logroño, Huesca y Lérida, natu- 

esta?. Dja y vecino de Alford; procesado 
h^^ccié3’ (^Parecerá, ante el Juzgado de 

r6ci?. Je Jaca, en término de diez días, 
6 ir8e o J'rle. declaración indagatoria y cons- 
? el Su n Prisión, pues así se halla dispuesto 
p6* actín irio núm- 11-1930, número primero, 

Sitial 0 855 de la de Enjuiciamiento 

^GADo s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 1.556.
Ejea de los Caballeros. 

^■^ano- adicto.
^sta^1:/0 Mesa Holgado, Juez de primera 
? nn^^e la villa de Ejea de los Caballeros 

í ' s^k do;
j^^er: Qlle para pggo ¿q responsabili- 

tlHna ¿Un-?68^8 a l°s cónyuges D. Francisco 
L’ 6h juj . y 0.a Constantina Fernández Labor- 
b>do a.° eiecutivo que se tramita en este 

cein( ‘Z81800!3 de D.a Manuela Villa Gam- 
de ¡y eg.al representante de la continua- 

s°ciedad conyugal con D. Silvestre

Aznárez García, en reclamación de pesetas, he 
acordado, en proveído de esta fecha, sacar a. la 
venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el inmueble embargado 
a dichos ejecutados, que a continuación se ex
presa:

Casa con corral, situada en esta villa y su ca
lle de Santa Lucía, carece de número; consta de 
tres pisos contando el firme; ocupa una super
ficie de ciento ochenta metros cuadrados, y 
confronta por derecha entrando con la de San
tos Laborda, por izquierda con era de Mariano 
Gallizo y por espalda con calle de San Antonio: 
tasado en diez mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en Herrería, 
cinco, principal, se señala el día catorce de ma
yo próximo y hora de las once, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la me 
sa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de subasta y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que 
el único título que existe en autos es una escri
tura de préstamo hipotecario con la garantía 
del inmueble que se subasta, única carga tam
bién existente al expedirse la oportuna certi
ficación por el Registro, y que podrá hacerse 
ól remate a calidad de cederlo aun tercero.

Dado en Ejea de los Caballeros a siete de 
abril de mil novecientos treinta. — Francisco 
Mesa.-El Secretario judicial, Modesto S. Campo.

Núm. 1.552.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citacián .

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Manuel Rodrigo Gómez, que ha tenido su do
micilio en esta ciudad, 'forre del Pilar, 14, y ac
tualmente se ignora, a fin de que el día trece de 
mayo próximo, a las diez de la mañana, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, al objeto de asistir, como testigo, al 
juicio oral de causa núm. 335 de 1928, contra 
Victorino Vázquez Sánchez, sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Y para que sirva de citación en forma, expido 
la presente, que firmo en Zaragoza, a once de 
abril de mil novecientos treinta.—P. H., Ma
riano Torrijos. •

Núm. 1.553.
Zaragoza.—P ilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en proveído dictado con esta 
fecha, en causa que se instruye bajo el número 
150 de 1930, sobre sustracción de un abrigo a 
Lázaro Ezquerra Rincón, ha acordado se cite 
a Antonio González Ochoa (a) El Quinto, que 

M.C.D. 2022



1160. BOLETIN OFICIAL'

se dijo residir en la calle Agustina de Aragón, 
número diez, y cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito calle Democracia, 64, dentro del 
término de ocho días, al objeto de ser oído en 
calidad de denunciado en el expresado sumario; 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en De
recho.

Y a fin de que sirva de cédula de citación en 
forma a Antonio González Ochoa, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a once de abril 
de mil novecientos treinta. — El Secretario, 
P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 1.548.
Aoíz. ’
Edicto.

D. Félix Villanueva Santamaría, Juez de instruc
ción del partido de Aoíz;
Hago saber: Que el día doce de mayo próxi

mo, hora de las once, tendrá lugar la venta en 
tercera y pública subasta, que se celebrará sin 
sujeción a tipo fijo, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del de instrucción de Sos del 
Rey Católico, de las fincas que luego se desori 
birán, para con su producto hacer pago al per
judicado de la indemnización a que fué conde
nado Martín Vives Ariella (a) Perejil, a quien 
fueron embargadas, como de su propiedad, en 
causa número 145 de 1926, sobre hurto, cuyas 
fincas, sitas en término municipal de Lobera de 
Onsella, son: ■,

Un campo, en la Fuen de Dios, de unas 4 fa
negas; que linda N. Sebastián Pernaute, S. ca
mino, E. Manuel Sanz y O. barranco: tasado en 
10 pesetas.

Otro campo, en Barzatas, de unas 3 fanegas, 
en dos lotes; que linda N. Anselmo Plano, S. ca
mino, E. Esteban Muriel y O. camino e Ignacia 
Serrano: tasado en 7‘50 pesetas.

Y otro campo, en Sisayo, de unas 6 fanegas; 
linda N Juan Mayayo, S. y E. común, y O. Ro
berto Artigas: tasado en 20 pesetas.

Se previene a los licitadores:
l .° Que para tomar parte en la subasta, de

berán presentarse con su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento del valor de la 
finca que se subasta, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

2 .° Que podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero el remate.

3 .° Que se celebra esta tercera subasta sin 
sujeción a tipo fijo; y .

4 .° Que se sacan loa bienes a pública subas
ta sin suplir previamente la falta de títulos, lo 
que hará el rematante a su costa y sin derecho 
a exigir ninguno del Juzgado, y que se halla de 
manifiesto, en la secretaría del actuario, la cer
tificación negativa de cargas, donde podrán 
verlas los licitadores que quieran tomar parte 
en esta tercera y pública subasta, y con la que 
deberán conformarse, sin derecho a reclama
ción ninguna.

Dado en Aoíz, a siete de abril de 
cientos treinta. —Félix Villanueva.— 
tario judicial, Juan Bajo.

JUZGADOS MUNICIPALES

nove- 
Secre-

Núm. 1.737. . .
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
. • híil deEn el expediente de juicio , ^25 del 

seguido en este Juzgado, bajo el nl\ gánchez. 
año actual, contra Federico fzquier ¡aj c0n 
sobre escándalo, se ha dictado sen e dicen 
el encabezamiento y parte dispositiv q 
así: i a de abril d0

<iSentencia. En Zaragoza, a Alfonso de 
mil novecientos treinta. El Sr. nal del distrito 
Castro y Santoyo, Juez mnnicipa1 ¿iligen- 
del Pilar, habiendo visto las presen • 
cías de juicio verbal de faltas, seg*1' n’repre' 
partes, de la una, el Ministerio r ls!Lderico I2' 
sentación de la acción pública, y 1 ^gcíado, 
quierdo Sánchez, de la otra, como < t oOn8tan 
cuya edad y demás circunstancias )
anteriormente, y j?0de-

Fallo: Que debo condenar y condenao^^^ 
rico Izquierdo Sánchez a la pena ( • egta mi 
de arresto y pago de costas. Asi pd0 
sentencia, lo pronuncio, mando y 01 ’
Castro». , .. , y loída

La anterior sentencia fué pubhc 
en el día de su fecha.

Y para su inserción en el Bo l m noti»' 
de esta provincia, a fin de que s¡rva¡Ardo 
cación al condenado Federico *z'íl y firp10 
chez, cuyo domicilio se ignora, exp1 doiseá°l 
la presente cédula, con el visto bu o nOvo- 
Juez, en Zaragoza, a diez de abril 0 d 
cientos treinta.—José Tranzo.— ' 
Castro.

PARTE NO OFICIAL

Gran Hotel Zaragoza, S. A- , aC.

Se convoca a Junta general 
cionistas para el día 30 del coiu1, nioilio 
abril, a las seis de la tarde, en su 
cial, calle de Costa, núm. 5. . ¡6.tag qii°’ lfl 

Se recuerda a los señores acc.10q<5I1 al d0 
menos con cinco días de ante la o goCiaL 01 
Junta, deberán depositar en la u ^yartios 1 
el mismo Hotel, las acciones o r ”ytadas, 
los Bancos en que las tienen dep e| yún10 
facilitarles las tarjetas acreditan 0 le? c 
acciones que representen y votos 
rresponden. ¿ presid0

Zaragoza, 12 de abril de 193?; jdani16^ 
te del Consejo de Administración, 
Escoriaza.
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